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DE: JA]Ró CADENA ORTEGA, Secretar¡o de Educaé¡ón Departamenta[ de Nariño.
I

PARA: Alcaldes Municjpales, Rectores, Directivos Docentes y Docentes de los Establecimientos
Educati'vos de los 61  Municipiós no certif¡cados deI Depariamento de Nariño.
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_'\                      .                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  \
l

ASUNTO: Contrataci'ón de la pnestación del servi.cio educativo -Ciclos Jóvenes y Adultos
\

\        .                                                                                                                                            .                                                .       .                                                                          ,,                           .                                                                       .                         .                                                                                                                \

FECHA:  14 de enero o de 2020                                                             `                                              `

Con el propósitode mejorar el serv¡cio de la Educac¡ón paraAdultoís, cumpliendo lo.s lineamientos
de Ministerio de Educacjón  Nacional,  la Secrétar]Ja de Educación  Departamental de Nariño se

+                                                              '                                                                                                                                -_                                                                                 \

permite dar a conocer las s'iguientes directrices:
/

/

.                                      ,,.                                            '                                               .                                            ,                                                                                                                                                                    -.                      -                                                                                                                                                    )

i  ,1.    De conformidad con lo establec'ido en el artículo 67 de la Constitución Política de Colombia

(CP},  la e`ducación~ es un derecho de la persona que tanto el Estado,  la sociedad y la
famil¡a deben garant¡zar y es obligatoria entre lds cinco y qu'inces años. No obstante, con
relac¡ón  al  Derecho  a  la  Educación  y en  espec¡al  la  de  los  niños,  la  Honorable Corte
Constitucional en la Sentenc¡a T-323 de 1994 señala que, en concordancia con el art'Lculo

\          '44 de la C.P. y la óonvención sobre los derechos de' niño (ratificáda por Colombia por
medio dé la ley 12 de 1991), la niñez se exti-ende hasta los 18 años de edad,`              J

l

/
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2.    Por otra  parte,  teniendo en  cue`nta la actual  restricción financiera y la  prioridad  que se
debe dar aJ uso de los recursos del SGP Educación, Ia atención de la población~catalogada
como jóyenés y adultoé está condic¡onada a+a dispon-ibilidad de los recurs\os dé la bolsa
del S'Istema General de Pari¡cipaciones SGP. razón por la cuaI:                                    /

\

3.   Hasta el día 22 de febreTo de 2O20, Ias instituciones educativa; de los municipios
no  cert¡f¡cados  que  tengan  resolución  de  aprobación  de  educación  por  ciclos
\expedi_da por la ofi-cina de lnspección y Vigilancia de la Secretaría de, Educación de

Í    Nariño,   que   estén   interesadas   en   brindar   este   servI-c-io,   deberán   enviar   la
información ¿orrQ§pondiente a la población adulta que requjere la prestación de
educación formál de jóvenes  y adultos por ciclos, que por diferentes motivos no
puedan ser atend¡das por las in§tituciones educa\tiVas de estos munic-ipios y que
cumplan estr'ictamente con los requisitos establec¡dos en el De¿reto 3011 de 1997,

`  a  la  Subsecretaría  de  Planeación  Educativa  y  CobeTtura  de  la  Secretaría,  de

Nuestta` MÉión: Garantizar-el derecho fi]ndamental a la educa;ión pública, a través de procesos administrativos, financieros, culturales y pedagógícos que'                                pemitan meJorar la cobertura, eficiencia, calidad y.pert]nencia educativa en Nanño.                               `
®

Nuestra VÍs¡Ón: Ser reconocida como una entidad líder a nivel nacional en cobertura, eficiencia, calidad yPertinencía educativa~

SEDE ADM"ISTRATIVA
f                                                                    .                          _                                                            -                                                                                                                                                             -                                                                                                                --          '           -                                   l
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Educación  de  Nariño,  vía  correo  electrónico,  Ia  cual  deberá  presentarse  en  un
archivo emExcel\en column`as que contenga los siguilentes campos:

" No.             De .Apellidos  !y Edad c'iclo al qve Municipio   `- CÓdigo .   bANE Nombre     `  Sede
cedüla nombres aspira \ donde      se SEDE/  ` ` establecimiento

completoS piehsaatender establecimientoeducativo educativo   !

l
/
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4.   Esta  información deberá ser envlada Antes deI 28 de febrero de 2019 por parie de la
Secretari'a de Edu_éacióh Departamental a la Subdireccíón de Acceso de la Dirección de
Cobertura:y  Equidad  con  copía  a  la  Oficina  Asesora  de  Planeación  y  Finanzas  del
Ministerio de Educación Nacjonal.

5.   Con esta información, antes del  13 de marzo\ de 2020, el Minister'io Validará, priorizará y
\ autor'izará a las entidades territoriales los cupos a contratar, en función de la disponibilidad
de recursos del SGP.   !

\/

6.   Con dicha informaci'ón,  la entidad podrá adelantar el proceso de contratación y reportar
los`contratos al  Formato único de CÓntratación FUC`antes deI 30 de abril de 2020.  Es

]      necesario  que  la  entidad  contemple  que  dicha  contratación  por  estudiariíe  no  podrá
q       superar el  valor de  la  asignación  por a'umno  para  ciclos  adultos\ 2020 definido  pór  la

Nación.
\
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7.  e El reporte y caracterización de esta matrícula en el S¡stema lntegrado de Matrícula SIMAT
deberá real'izarse antes del 31 dé mayo de 2020

l
/

8.   Es importante que el monto`de la contratación para adultos efectivámente a reconocer en
el  ejerc¡cio  del  complemento  será  el  resultado  del  cruce  la  matrícula  focalizada  que
efect¡vamente haya s-Ido reportada comQ contratada a través deI FUC y la reportada en
SIMAT.             `                                                                *                         ,

l

I

9.   En todo caso, se precisa que no se reconocerá riatrícula que no aparezca en la población
focal'izáda y enviada al MEN antes del 28 de febrero de 2020.

l
l                .`      -+
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1O. Se  establece` con  toda  claridad  que  los ''plazos  establecidos  no  sérán  amplia`dos  bajo
n¡nguna circunstancia.                                                                                                          ~

J

\

Nuestra Mis¡Ón: Garantizar el derecho fi]ndamental a la educación pública, a través de procesos administrativoS, financieros, culturales y pedagógicos que
pemitan meJorar la cobertura, eficiencia, cáLidad y pertinenc`ia educativaen Nanño                     /

Nüestra V¡sión.® Ser reconocida Jcomo una entidad li+der a nivel nacional en cobertura, eficienci`a, calidad y pertinen¿ia educativa

SEDE ADM"ISTRATIVA
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Para  mayor  ¡nformación#  con  e] Profésional  Un¡vers¡tari®  de  Proyectos  Estratég¡cos,  +Señor
Germán   Rigobgdo   J~urado   Pantoja.   teléfono   7333737 + extL   282   o   al~  come.o   \electróniéo
rigóbertoiurado@nárino.qov.cQ i                                                                                                             í \
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Nucstra Misión: Garantiz" el derechQ fi]ndamentál a laeducación pública, através de procesos admmistrativos, financieros, culturales y pedagógicos que
.                                   pemitan meJorar lacobertura, eficien¬ia, calidad y pertinencía educativa en Nanño

f                   -                    ,                       J

Nuestra Visión'. Ser reconocida'como,una entidad líder a nivel nacional en¬,obertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa
l

®

'                         `                                                        sEDE ADMnimsTRATrvA                                                                                            \
J
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